
TITULO NOMBRE CORTO DESCRIPCION

Resultados de auditorías realizadas	 Resultados de auditorías Resultados de auditorías realizadas	

Ejercicio Periodo trimestral Ejercicio auditado: Periodo auditado Rubro
Tipo de 

Auditoría
Número de Auditoría Órgano que realizó la revisión o auditoría

Número del oficio de inicio de trabajo 

de revisión

Número del oficio de solicitud de 

información
Objetivo(s) de la realización de la auditoría Rubros sujetos a revisión Fundamentos legales Hipervínculo al oficio de notif icación de resultados Número de oficio de notif icación de resultados Por rubro, especif icar hallazgos Hipervínculo a las recomendaciones hechas Informes f inales, de revisión y/o dictamen Acción implementada por el órgano fiscalizador Responsable de recibir los resultados Total de solv y/o aclaraciones realizadas Informe aclaraciones por y promovidas OF Total de acciones por solventar Programa anual de auditorías

Fecha de 

validación
Área responsable de la información Año Fecha de actualización Nota

2015 abril-junio 2014 Del 01 de octubre del 2014 al 30 de marzo de 2015
auditoría 

externa
Administrativa 3/2015 Contraloría Interna 1396/2015 1396/2015

Verif icar las funciones, controles, procedimientos y 

cumplimiento a la normativa aplicable del Instituto de la 

Judicatura.

Estudio y evaluación del control interno.

Situación patrimonial.

Planeación y Programación.

Carrera Judicial.

Eduación a distancia.

https://Fundamento Legal.pdf https://n9.cl/OcTe
Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 23/04/2015

Estudio y evaluación del control interno. 1 observación.

Situación patrimonial. 1 observación.

Planeación y Programación. 9 observaciones.

Carrera Judicial. Sin obseraciones.

Eduación a distancia. Sin observaciones.

https://n9.cl/JUY8 https://n9.cl/Mw yF observaciones y recomendaciones Instituto de la Judicatura 4 https://n9.cl/Mw yF 7 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2015 Del 01 de febrero al 30 de abril del 2015
auditoría 

externa
Administrativa 4/2015 Contraloría Interna 1509/2015 1509/2015

Revisar y evaluar el proceso administrativo, controles y 

cumplimiento a la legislación aplicable al Departamento de 

Parque Vehicular

Estudio y evaluación del control interno.

Situación patrimonial.

Control de vehiculos.

Mantenimiento.

Choferes.

https://Fundamento Legal.pdf https://n9.cl/OcTe
Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 05/06/2015

Estudio y evaluación del control interno. 2 observaciones.

Situación patrimonial. 3 observaciones.

Control de Vehiculos. 4 observaciones.

Mantenimiento. 2 observaciones.

Comisiones. 4 observaciones.

Choferes. 1 observación.

https://n9.cl/JUY8 https://n9.cl/Mw yF observaciones y recomendaciones Departamento de Parque Vehicular 6 https://n9.cl/Mw yF 10 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 julio-septiembre 2014 Del 01 de diciembre de 2014 al 30 de junio de 2015
auditoría 

externa
Administrativa 5/2015 Contraloría Interna 1607/2015 1607/2015

Verif icar el registro, control f isico y administrativo de las 

asignaciones, ubicaciones de los bienes muebles y 

equipo de cómputo, entradas y salidas de bienes y 

cumplimiento a la normativa aplicable al Departamento de 

Control Patrimonial.

Estudio y evaluación del control interno.

Situación patrimonial.

Inventario del Poder Judicial.

Altas, asignación, sustitución, reasignación y bajas de bienes.

Otras funciones

https://Fundamento Legal.pdf https://n9.cl/OcTe
Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 04/09/2015

Estudio y evaluación del control interno. 1 observación.

Situación patrimonial. 1 observación.

Inventario del Poder Judicial. 21 observaciones.

Altas, asignación, sustitución, reasignación y bajas de bienes. 5 observaciones.

Otras funciones. 4 observaciones.

https://n9.cl/JUY8 https://n9.cl/Mw yF observaciones y recomendaciones Departamento de Control Patrimonial 7 https://n9.cl/Mw yF 25 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 julio-septiembre 2015 Del 01 de enero al 31 de agosto del 2015 
auditoría 

externa
Financiera 6/2015 Contraloría Interna 1748/2015

1784/2015

1875/2015

1892/2015

Revisar y evaluar los controles y procesos 

administrativos, así como el cumplimiento de la legislacion 

aplicable al Departamento de Contabilidad.

Estudio y evaluación del control interno.

Situación patrimonial.

Sistema Contable.

Registro Contable.

https://Fundamento Legal.pdf https://n9.cl/OcTe
Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 28/10/2015

Estudio y evaluación del control interno. 1 observación.

Situación patrimonial. 0 observaciones.

Sistema Contable. 1 observación.

Registro Contable. 13 observaciones.

https://n9.cl/JUY8 https://n9.cl/Mw yF observaciones y recomendaciones Departamento de Contabilidad 3 https://n9.cl/Mw yF 12 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 octubre-diciembre 2015 Del 01 de enero al 31 de octubre del 2015 
auditoría 

externa
Financiera 7/2015 Contraloría Interna 2008/2015 2048/2015

Revisar el ejercicio presupuestal 2015 en relacion a los 

ingresos, programacion, planeacion, indicadores, 

situacion administrativa del departamento de Presupuesto 

y carga presupuestal.

Estudio y evaluación del control interno.

Situación patrimonial.

Planeación y Programación.

Ejecución presupuestal.

Información f inanciera y transparencia.

Relación contable-presupuestal.

FASP y cuenta pública.

https://Fundamento Legal.pdf https://n9.cl/OcTe
Acta circunstanciada de entrega de resultados de los 

trabajos de auditoría del 24/11/2015

Estudio y evaluación del control interno. 3 observaciones.

Situación patrimonial. 1 observación.

Planeación y Programación. 1 observación.

Ejecución presupuestal. 1 observación.

Información f inanciera y transparencia. 2 observaciones.

Relación contable-presupuestal. 2 observaciones.

FASP y cuenta pública. 0 observaciones.

https://n9.cl/JUY8 https://n9.cl/Mw yF observaciones y recomendaciones Departamento de Presupuesto 1 https://n9.cl/Mw yF 9 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 Julio-Septiembre 2015 2015
auditoría 

externa
TICs N/D SCITUM SA DE CV SE-ADF-PTI-003/2015 SE-ADF-PTI-003/2015

Pruebas de penetracion por Tiger Team de Scitum: 

Identif icar la existencia de vulnerabilidades con criticidad 

alta, media y baja las cuales fueron analizadas y 

evaluadas en busca de comprometer algun dispositivo.

Infraestructura  Tecnologica del PJEM https://Fundamento Legal.pdf https://n9.cl/OcTe N/D

Las pruebas de penetración fueron realizadas en dos etapas:

Interna: 1 alta, 1 media, 2 baja

Externa: 1 alta

https://n9.cl/JUY8 https://n9.cl/Mw yF OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES CEDETIC 5 https://n9.cl/Mw yF 0 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 Julio-Agosto 2015 2015
auditoría 

externa
TICs N/D POSTECH IT SOLUTION PROVIDER S.A DE C.V. 2419 N/D

Analisis de vulnerabilidades, pruebas de penetracion y 

analisis de aplicaciones.
Infraestructura  Tecnologica del PJEM https://Fundamento Legal.pdf https://n9.cl/OcTe N/D

Las pruebas de penetración se realizó en diferentes fases de criticidad de las cuales resultaron un total de 

210 vulnerabilidades:

Criticas: 11

Graves: 160

Moderadas: 39

https://n9.cl/JUY8 https://n9.cl/Mw yF OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES CEDETIC 7 https://n9.cl/Mw yF 4 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 enero-marzo 2013 Del 01 de enero de 2013 al 6 de marzo de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 01/2015 Contraloría Interna 93/2015 93/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Segundo Menor Mixto Uruapan

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 19/03/2015
5 https://n9.cl/uz8A 5 recomendaciones Juzgado Segundo Menor Mixto Uruapan 4 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 enero-marzo 2013 Del 01 de enero de 2013 al 6 de marzo de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 02/2015 Contraloría Interna 1288/2015 1288/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Segundo Penal Uruapan

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 13/03/2015
7 https://n9.cl/uz8A 7 recomendaciones Juzgado Segundo Penal Uruapan 6 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 enero-marzo 2013 Del 01 de enero de 2013 al 6 de marzo de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 03/2015 Contraloría Interna 1380/2015 1380/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Tercero Penal Uruapan

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 26/03/2015
3 https://n9.cl/uz8A 3 recomendaciones Juzgado Tercero Penal Uruapan 2 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2013 Del 01 de enero de 2013 al 31 de marzo de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 04/2015 Contraloría Interna 1398/2015 1398/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Cuarto Penal Uruapan

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 8/04/2015
5 https://n9.cl/uz8A 5 recomendaciones Juzgado Cuarto Penal Uruapan 4 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2013 Del 01 de enero de 2013 al 10 de abril de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 05/2015 Contraloría Interna 1438/2015 1438/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Primero Civil Uruapan

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 21/04/2015
4 https://n9.cl/uz8A 4 recomendaciones Juzgado Primero Civil Uruapan 3 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2013 Del 01 de enero de 2013 al 10 de abril de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 06/2015 Contraloría Interna 1442/2015 1442/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Segundo Civil Uruapan

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 23/04/2015
4 https://n9.cl/uz8A 4 recomendaciones Juzgado Segundo Civil Uruapan 3 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2013 Del 01 de enero de 2013 al 30 de abril de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 07/2015 Contraloría Interna 1489/2015 1489/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Tercero Civil Uruapan

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 13/05/2015
3 https://n9.cl/uz8A 3 recomendaciones Juzgado Tercero Civil Uruapan 2 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2013 Del 01 de enero de 2013 al 30 de abril de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 08/2015 Contraloría Interna 1493/2015 1493/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado de la Causa en Justicia Integral para Adolescentes Uruapan

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 15/05/2015
2 https://n9.cl/uz8A 2 recomendaciones

Juzgado de la Causa en Justicia Integral para Adolescentes 

Uruapan
1 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2013 Del 01 de enero de 2013 al 15 de mayo de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 09/2015 Contraloría Interna 1520/2015 1520/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Comunal Uruapan

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 26/05/2015
3 https://n9.cl/uz8A 3 recomendaciones Juzgado Comunal Uruapan 3 0 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2014 Del 01 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 10/2015 Contraloría Interna 1521/2015 1521/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Primero Penal Zamora

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 29/05/2015
2 https://n9.cl/uz8A 2 recomendaciones Juzgado Primero Penal Zamora 1 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2014 Del 01 de enero de 2014 al 31 de mayo de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 11/2015 Contraloría Interna 1545/2015 1545/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Segundo Penal Zamora

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 10/06/2015
3 https://n9.cl/uz8A 3 recomendaciones Juzgado Segundo Penal Zamora 2 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 abril-junio 2014 Del 01 de enero de 2014 al 12 de junio de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 12/2015 Contraloría Interna 1577/2015 1577/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Tercero Penal Zamora

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 24/06/2015
2 https://n9.cl/uz8A 2 recomendaciones Juzgado Tercero Penal Zamora 1 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 julio-septiembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 12 de junio de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 13/2015 Contraloría Interna 1578/2015 1578/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Zamora

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 26/06/2015
5 https://n9.cl/uz8A 5 recomendaciones Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Zamora 4 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 julio-septiembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 18 de septiembre de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 14/2015 Contraloría Interna 1772/2015 1772/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Primero Menor Mixto Zamora

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 23/09/2015
3 https://n9.cl/uz8A 3 recomendaciones Juzgado Primero Menor Mixto Zamora 2 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 octubre-diciembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 2 de octubre de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 15/2015 Contraloría Interna 1773/2015 1773/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Segundo Menor Mixto Zamora

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 7/10/2015
5 https://n9.cl/uz8A 5 recomendaciones Juzgado Segundo Menor Mixto Zamora 4 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 octubre-diciembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 16 de octubre de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 16/2015 Contraloría Interna 1905/2015 1905/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Primero Penal Lázaro Cárdenas

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 23/10/2015
6 https://n9.cl/uz8A 6 recomendaciones Juzgado Primero Penal Lázaro Cárdenas 5 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 octubre-diciembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 29 de octubre de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 17/2015 Contraloría Interna 1909/2015 1909/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Segundo Penal Lázaro Cárdenas

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 5/11/2015
6 https://n9.cl/uz8A 6 recomendaciones Juzgado Segundo Penal Lázaro Cárdenas 6 0 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 octubre-diciembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 9 de noviembre de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 18/2015 Contraloría Interna 1913/2015 1913/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Lázaro Cárdenas

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 13/11/2015
2 https://n9.cl/uz8A 2 recomendaciones

Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Lázaro 

Cárdenas
2 0 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 octubre-diciembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 23 de noviembre de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 19/2015 Contraloría Interna 1917/2015 1917/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Menor Mixto Lázaro Cárdenas

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 27/11/2015
4 https://n9.cl/uz8A 4 recomendaciones Juzgado Menor Mixto Lázaro Cárdenas 3 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

2015 octubre-diciembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 5 de diciembre de 2015
auditoría 

externa
Jurisdiccional 20/2015 Contraloría Interna 1921/2015 1921/2015

Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos 

relacionados con el fondo auxiliar. 
Juzgado Mixto de Primera Instancia Arteaga

Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Michoacan.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado 

de Michoacan de Ocampo.

Acuerdo especif ico mediante el cual se establecen 

disposiciones administrativas que contienen normas de 

control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial 

del Estado de Michoacan, cualquiera que sea su materia o 

especialidad, aprobado el 17 de junio de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos 

de auditoría del 9/12/2015
3 https://n9.cl/uz8A 3 recomendaciones Juzgado Mixto de Primera Instancia Arteaga 2 1 https://n9.cl/47qc 18/12/2015 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2015 18/12/2015

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse 

aquella cuya publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 

contribuciones.", contenido similar la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo".

Tabla Campos
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